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Cuatro. El artículo 15 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 15. Dotación del servicio de vigilancia.
Los establecimientos públicos que, de conformidad con 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 16, tengan la obli-
gación de concertar servicios de vigilancia deberán disponer, 
durante todo su horario de funcionamiento, de la siguiente do-
tación mínima de vigilantes de seguridad:

a) Uno, cuando el establecimiento tenga un aforo autori-
zado de 300 a 450 personas.

b) Dos, cuando el establecimiento tenga una ocupación 
entre 451 a 750 personas.

c) Tres, cuando el establecimiento tenga una ocupación 
entre 751 a 1.000 personas.

d) Cuatro, cuando el establecimiento tenga una ocupa-
ción superior a 1.000 personas. No obstante lo anterior, los 
establecimientos deberán incrementar la dotación del servicio 
de vigilancia en una persona más por cada fracción de 1.000 
personas de ocupación.»

Cinco. El artículo 16 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 16. Obligaciones.
1. A los efectos del presente Reglamento, será obligatorio 

establecer el servicio de admisión en aquellos establecimien-
tos públicos para cuyo acceso se exija a las personas usuarias 
el abono de un precio para acceder o para ocupar una locali-
dad en el interior de los mismos.

2. El servicio de vigilancia será obligatorio en los siguien-
tes establecimientos públicos, siempre que tengan un aforo 
autorizado igual o superior a 300 personas:

a) Discotecas.
b) Salas de fiesta.
c) Discotecas de juventud.
d) Pubs y bares con música.
También será obligatorio en los establecimientos públicos 

que se pudieran determinar reglamentariamente por la Conse-
jería competente en materia de espectáculos públicos, en los 
casos en que se pudiera ver afectado el mantenimiento del 
orden público.

3. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá también disponer 
de servicio de vigilancia para aquellos espectáculos musicales 
que consistan en conciertos de música pop, rock o de natura-
leza análoga y que tengan lugar en establecimientos de aforo 
superior a 750 personas, o cuando se trate de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordi-
nario y se prevea una ocupación superior a 750 personas.

4. A los efectos anteriores, antes de la apertura y funcio-
namiento al público del establecimiento, o de la autorización 
de los espectáculos de carácter ocasional o extraordinario, se 
deberá presentar ante el órgano del Ayuntamiento competente 
para autorizar el mismo, junto a la solicitud, copia autenticada 
del contrato suscrito con una empresa de seguridad, autori-
zada e inscrita por el Ministerio del Interior, de acuerdo con las 
condiciones de dotación de vigilantes de seguridad estableci-
das en el presente Reglamento.

5. La Administración competente, una vez otorgada la au-
torización, podrá exigir motivadamente servicios de vigilancia 
a los establecimientos públicos previstos en el apartado 2, o 
para la celebración de espectáculos previstos en el apartado 
3, aun cuando el aforo sea inferior al contemplado en tales 
apartados, cuando concurran circunstancias de especial riesgo 
para las personas o la ubicación del local, sus características 
o la naturaleza de la actividad así lo hagan necesario.

Asimismo, por las razones expresadas en el párrafo ante-
rior, la Administración competente podrá también, motivada-

mente, incrementar las dotaciones mínimas de vigilantes de 
seguridad previstas en el artículo 15.

6. Los establecimientos públicos que, de conformidad 
con el apartado 2 de este artículo, tengan la obligación de 
concertar servicios de vigilancia, deberán disponer de un sis-
tema de conteo y control de afluencia de personas en locales 
de pública concurrencia, debidamente verificado y certifi-
cado de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal 
sobre la materia.»

Seis. El artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 17. Exenciones.
1. Los Ayuntamientos que organicen espectáculos públi-

cos y actividades recreativas que tuvieran que contar con ser-
vicios de vigilancia obligatorios de conformidad con el artículo 
16, estarán exentos de su contratación cuando la protección 
de los bienes y la de los asistentes se encuentre garantizada 
por efectivos de la Policía Local.

2. Los espectáculos deportivos se regirán, en lo que res-
pecta a los servicios de vigilancia, por las normas de preven-
ción de la violencia en el deporte.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de octubre de 2007, por la que 
se aprueba el Reglamento Específico de Producción 
Integrada de Cultivos Hortícolas Protegidos (tomate, 
pimiento, berenjena, judía, calabacín, pepino, melón y 
sandía).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que se 
regula la pesca del longueirón (Solen marginatus) en 
la modalidad de buceo en el litoral de la provincia de 
Huelva.

P R E Á M B U L O

En la provincia de Huelva se viene desarrollando una 
actividad dirigida a la captura del longueirón cuya peculiari-
dad radica en la utilización de equipo autónomo de buceo así 
como el empleo de la salmuera como medio de recolección, 
efectuándose su comercialización o distribución a través de 
establecimientos de restauración o mercados locales. Dicha 
actividad ha cobrado un importante auge en los últimos años, 
aunque se trata de una actividad que carece de normativa re-
guladora en nuestra Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la 
Comunidad Autónoma, en su artículo 48, la competencia ex-
clusiva en materia de pesca marítima y recreativa en aguas 
interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con 
artes menores, así como el buceo profesional. En éste sen-
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tido, la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y 
control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura 
Marina, define en su artículo 2.4 el marisqueo, entendiendo 
como tal el ejercicio de la actividad extractiva dirigida de 
modo exclusivo y con artes selectivos y específicos, hacia 
una o varias especies de moluscos, crustáceos, tunicados, 
equinodermos y otros invertebrados marinos, estableciendo 
en su artículo 21, una clara preferencia del marisqueo y la 
pesca artesanal ejercida con artes menores, frente a otras 
modalidades pesqueras. 

Tal y como se señala en el «Plan de Modernización del 
Sector Pesquero Andaluz» la ordenación y planificación de 
cualquier proceso económico debe basarse necesariamente 
en el conocimiento detallado de los recursos objeto de explo-
tación. En el caso de la pesca, actividad que se sustenta so-
bre la explotación de recursos renovables, esta información 
es indispensable para diseñar y poner en marcha políticas 
capaces de garantizar su desarrollo sostenible. Asimismo, 
recoge en su Programa 1 «Investigación sobre recursos, es-
tructuras, industrias y mercados pesqueros» como una de 
las principales actuaciones a llevar a cabo la «Realización de 
estudios sobre prospección y evaluación de nuevas áreas y 
especies».

Los estudios de evaluación, cuantificación y análisis de la 
dinámica poblacional, constituyen la base para determinar el 
régimen de explotación adecuado de estos nuevos recursos. 
En este sentido, se ha desarrollado un estudio integral de esta 
especie en el litoral andaluz, cuyo principal objetivo ha sido ob-
tener una delimitación y cartografiado de las zonas de produc-
ción, cuantificar las poblaciones y determinar los parámetros 
biológicos fundamentales. Todo ello ha permitido conocer la 
localización del recurso, el volumen disponible y su evolución 
biológica a lo largo de un ciclo anual, lo que ha posibilitado 
abordar la ordenación y gestión de esta pesquería para conse-
guir una explotación racional.

Asimismo, teniendo en cuenta que la regulación de esta 
pesquería contribuirá a la normalización de una actividad 
pesquera en desarrollo, en la presente disposición se viene 
a concretar las condiciones para el ejercicio de ésta actividad 
marisquera, no sólo recogiendo los aspectos relativos a la 
ordenación y comercialización del recurso, tales como zonas 
de captura, talla mínima, tara de captura, jornada y horario 
de pesca, periodos de veda, condiciones de comercialización 
y programa de seguimiento, sino también los referidos a las 
modalidades de captura, número de licencias, así como los 
requisitos para su solicitud y otorgamiento. 

Todo ello de acuerdo con las disposiciones generales es-
tablecidos en la referida Ley 1/2002, de 4 de abril, así como 
los aspectos regulados en la Orden de 25 de marzo de 2003, 
por la que se modifica la de 15 de julio de 1993, por la que 
se declaran las zonas de producción y protección o mejora de 
moluscos bivalvos, moluscos gasterópodos, tunicados y equi-
nodermos marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 65, de 4 de abril de 2003) y en la Orden de 25 
de marzo de 2003, por la que se establecen las tallas míni-
mas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos y 
gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 65, de 4 de abril).

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Pesca y Acuicultura, y en uso de las competencias que 
tengo atribuidas en virtud del artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como del Decreto 11/2004, de 24 de abril, 
de reestructuración de Consejerías, y el Decreto 204/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, modificado por el De-
creto 79/2007, de 20 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es regular la captura y 

comercialización del longueirón (Solen marginatus), en la mo-
dalidad de buceo, en el litoral de la provincia de Huelva.

2. La captura de esta especie sólo podrá realizarse en las 
zonas de producción del litoral onubense, desde la zona AND 
1-01: Río Guadiana hasta la AND 1-11: Zona Marítima de Do-
ñana, declaradas mediante la Orden de 25 de marzo de 2003, 
por la que se declaran las zonas de producción y protección 
o mejora de moluscos bivalvos, moluscos gasterópodos, tu-
nicados y equinodermos marinos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, excepto en la superficie ocupada por la Reserva 
de Pesca de la desembocadura del río Guadalquivir, declarada 
mediante la Orden de 16 de junio de 2004 (BOJA núm. 123, 
de 24 de junio). 

Artículo 2. Talla mínima.
La talla mínima de captura y comercialización del longuei-

rón (Solen marginatus), será la establecida en el cuadro gene-
ral de tallas mínimas y épocas de veda, incluido en el Anexo de 
la Orden de 25 de marzo de 2003, por la que se establecen 
las tallas mínimas de captura y épocas de veda para los mo-
luscos bivalvos y gasterópodos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 3. Tara de captura.
Se establece una tara máxima de captura de 40 kilogra-

mos por recolector y día. 

Artículo 4. Jornada y horario de pesca.
1. Las jornadas autorizadas para el marisqueo de la es-

pecie regulada en la presente Orden, serán exclusivamente de 
lunes a viernes, estableciéndose un descanso semanal de sá-
bados, domingos y festivos.

2. El horario de pesca será diurno, estableciéndose desde 
la salida hasta la puesta de sol.

Artículo 5. Períodos de veda.
1. El período de veda para la pesca del longueirón será el 

comprendido en la citada Orden de 25 de marzo de 2003.
2. La persona titular de la Delegación Provincial de la 

Consejería de Agricultura y Pesca por motivos sanitarios y de 
protección de los recursos, podrá decretar el cierre de las zo-
nas de producción, así como modificar los períodos de veda, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 6. Comercialización de las capturas.
1. El longueirón capturado deberá ser trasladado desde la 

zona de recolección hasta un centro de expedición, depuración 
o establecimiento de transformación, debiendo ir acompañado 
por el Documento de Registro que se establece en el artículo 
4 de la Orden de 15 de julio de 1993, por la que se declaran 
las zonas de producción y protección o mejora de moluscos 
bivalvos, moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos 
marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada 
por la Orden de 9 de noviembre de 1999.

2. La primera venta del longueirón únicamente podrá 
efectuarse en las lonjas pesqueras o en los centros de expedi-
ción de moluscos que dispongan de autorización expresa del 
titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, para 
desarrollar la actividad de primera venta. En los supuestos en 
que la primera venta se efectúe a través de una lonja pes-
quera, el comprador estará obligado a remitir el producto a un 
centro de expedición.

3. Una vez efectuada la primera venta, los lotes de lon-
gueirón deberán ir acompañados por una etiqueta identifi-
cativa, cumplimentada conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 121/2004, de 23 de enero, sobre la identificación de 
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los productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo 
frescos, refrigerados o cocidos, debiendo ser añadida en la 
etiqueta la siguiente indicación: «estos animales deben estar 
vivos en el momento de la venta». 

Artículo 7. Modalidad de captura.
1. La captura del longueirón, regulada en la presente Or-

den, se efectuará mediante la utilización de equipo autónomo 
de buceo, es decir, utilizando una reserva de mezcla respirato-
ria, para lo que será necesario estar en posesión de la licencia 
establecida en el artículo 8 de esta Orden.

2. La recolección debe efectuarse de forma manual, em-
pleando como único medio de recolección la salmuera.

Artículo 8. Licencia.
1. El ejercicio de la actividad de marisqueo de la especie 

longueirón (Solen marginatus) con equipo autónomo de buceo 
requerirá la previa obtención de una licencia, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 9 de la presente Orden, y que habilita a 
su titular para ejercer la actividad extractiva y comercialización 
exclusivamente de la especie citada, quedando prohibida la 
captura, tenencia y comercialización de cualquier otra especie. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, así como 
en el artículo 3 de la presente Orden, se admitirá la presencia 
de otras especies de solenidos (muergo y navaja) dentro de la 
tara de captura establecida en el citado artículo.

2. Corresponde a la Dirección General de Pesca y Acuicul-
tura, la concesión de la correspondiente licencia, conforme a lo 
dispuesto en la presente Orden, sin perjuicio de los permisos, 
títulos y demás licencias exigibles por la normativa vigente.

3. Las licencias que se otorguen serán intransferibles y 
habilitarán a sus titulares para el ejercicio de la actividad den-
tro de las zonas de producción relacionadas en el artículo 1.2 
de la presente Orden, todo ello sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de buceo profesional.

Artículo 9. Requisitos y criterios de prioridad para la con-
cesión de la licencia.

1. Para la obtención de la licencia el solicitante deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años.
b) Estar en posesión de la titulación exigida para las mo-

dalidades de buceo, recogidas en el Decreto 28/2002, de 29 
de enero, por el que se establecen los requisitos que habilitan 
para el ejercicio del buceo profesional en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, desarrollado por la Orden de 18 de julio 
de 2002, por la que se regulan los procedimientos y condicio-
nes para la obtención de titulaciones administrativas que ha-
bilitan para el ejercicio del buceo profesional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Con independencia del cumplimiento de los requisitos 
mínimos, establecidos en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta para el otorgamiento de la licencia la acreditación por 
parte del solicitante, de los extremos que se especifican, en el 
siguiente orden de prioridad:

a) Experiencia en la actividad de pesca marítima profesio-
nal y marisqueo.

b) Haber cotizado en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar.

c) La constitución de sociedad mercantil dedicada a la 
explotación o comercialización de la especie que se regula en 
la presente Orden, lo que se acreditará mediante la aportación 
de escritura pública de constitución debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

d) Residir o tener domicilio social en alguno de los muni-
cipios costeros correspondientes al litoral delimitado por las 
zonas de producción indicadas.

Artículo 10. Otorgamiento. 
La Dirección General de Pesca y Acuicultura, una vez 

constatados los requisitos exigidos y valorados los documen-
tos aportados de acuerdo con el orden de prioridad estable-
cido en el artículo anterior, resolverá sobre el otorgamiento de 
la licencia solicitada.

Artículo 11. Solicitud y plazos.
1. Las solicitudes para la obtención de las licencias se 

ajustarán al modelo que figura en el Anexo a la presente Orden, 
irán dirigidas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y 
se presentarán preferentemente en el Registro General de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 51.2 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

2. El plazo de presentación será de dos meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente Orden. El plazo máximo 
para la resolución y notificación será de seis meses contados 
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

3. Si el número de solicitudes recibidas es superior al de 
licencias ofertadas, las solicitudes que no hayan sido concedi-
das quedarán disponibles para su otorgamiento conforme se 
vayan produciendo bajas, siguiendo el mismo orden de prefe-
rencia resultante en la fase de concurso. Si por el contrario, 
las solicitudes fueran inferiores a las licencias ofertadas, por la 
persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
se podrá abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

Artículo 12. Vigencia y renovación de la licencia.
1. Las licencias tendrán un plazo de vigencia de dos años.
2. La renovación de la misma deberá ser solicitada, con 

anterioridad a la expiración del plazo de vigencia, por el titu-
lar de cada licencia mediante la correspondiente solicitud de 
renovación conforme al modelo normalizado contemplado en 
el Anexo a la presente Orden, y dirigido a la persona titular 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
la cual acordará dicha renovación por un plazo de dos años, 
mediante la comprobación del cumplimiento por el solicitante 
de los siguientes requisitos:

a) Acreditación, mediante la aportación de los correspon-
dientes documentos de registro, sellados por el centro de des-
tino, de haber realizado la actividad al menos durante 90 días 
al año.

b) No haber sido objeto de sanción firme, por incumpli-
miento reiterado de lo establecido en la presente Orden.

c) Tener vigente la titulación exigida en la modalidad de 
buceo.

d) Acreditar cotización en el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de los Trabajadores del Mar en un período mínimo 
de tres meses dentro de cada uno de los dos años de vigencia 
de la licencia que se pretende renovar.

Artículo 13. Número de licencias.
El número máximo de licencias con equipo autónomo de 

buceo que podrán ser otorgadas para la captura de la especie 
regulada en la presente Orden, será de 60.

Artículo 14. Programa de seguimiento.
1. La Dirección General de Pesca y Acuicultura estable-

cerá un programa de seguimiento anual que permitirá conocer 
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la evolución de los recursos explotados; pudiendo adoptar, en 
función de los resultados obtenidos, las medidas que estime 
oportunas destinadas a la protección de los recursos y con la 
finalidad de garantizar una pesca sostenible.

2. Para ello, se habilita a la persona titular de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura para que, mediante resolución 
motivada, pueda modificar los horarios, las taras, las zonas y 
el número de licencias, de acuerdo con las recomendaciones 
derivadas del programa de seguimiento.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la 

presente Orden, serán sancionadas conforme a lo establecido 
en el Título XI de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, 
fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acui-
cultura Marina.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, dará 
lugar a la retirada de licencia y no renovación de la misma, en 
su caso.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura para dictar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 


